
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 
Asunto:   Estese a lo resuelto  
Radicado:   63.190.40.89.001.2011.00207.00 
Ejecutante:  Banco Popular 
Cesionario:  Contacto Solutions S.A.S 
Ejecutado:  Delio Quintero Mesa 

Sustanciación:      No. 314 
 

 

Se encuentra a despacho, memoriales de la apoderada de la parte actora1 

en calidad de cesionaria, en los cuales solicita que se dé trámite a la solicitud 

de cesión de derechos de crédito.  

 

Este despacho mediante auto del 27 de enero de 2022 profirió providencia 

al respecto, accediendo a lo solicitado. Dicho proveído se publicó por estado 

al día siguiente, bajo el estado 013 de esa fecha, obrante en la página web 

de la Rama Judicial, en el micrositio del Despacho2. Por lo tanto, estese a lo 

resuelto la providencia en cita. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

                                                           
1 Archivos digitales Nos. 09 y 10. 
2 562739e2-5ba5-46d0-b04c-be1d4126c042 (ramajudicial.gov.co)  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694688/96297010/2011-207AutoAccedeCesion.pdf/562739e2-5ba5-46d0-b04c-be1d4126c042
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